RESOLUCIÓN N.  TAT-3058-2016

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas con trece minutos del veintinueve de julio del dos mil dieciséis.

Se conoce RECURSO DE APELACIÓN POR INADMISIÓN E INCIDENTE DE NULIDAD, SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO, en contra del Artículo 7.4.1 de la Sesión Ordinaria 34-2015 del 17 de junio del 2015; y RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, INCIDENTE DE NULIDAD, SUSPENSIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO, en contra del Artículo 7.9.2 de la Sesión Ordinaria 69-2015 del 16 de diciembre del 2015, ambos artículos  adoptados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público; e interpuestos las acciones recursivas por ALGC, cédula de identidad número ..., representada por su apoderado especial administrativo señor RV, cédula de identidad ...; y que se tramita en este Despacho bajo el Expediente Administrativo número TAT-3-16.

RESULTANDO

PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.4.1 de la Sesión Ordinaria 34-2015 del 17 de junio del 2015, conoce el informe DAJ-2015-001956 del 8 de junio del 2015, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo, que indica lo siguiente:

“RESULTANDO

PRIMERO: Que la señora ALGC, presentó el día 15 de mayo de 2015, solicitud para que se le transfiriera a su favor la concesión administrativa modalidad taxi placa TXXX, de la causante MMCC, adjudicada dentro del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, manifestando en lo conducente lo siguiente:

· Que hace formal solicitud para que se autorice la transmisión de la placa TXXX por fallecimiento de la concesionaria MMCC, a favor de la señora ALGC.

CONSIDERANDO
(…)
CONSIDERANDO DE FONDO: La señora MMCC, quien en vida fue la concesionaria de la placa de taxi TXXX falleció el día 02 de junio de 2013, según consta en certificación visible a folio 0008 del expediente administrativo. No obstante lo anterior, es hasta el 15 de mayo de 2015, es decir un año y 11 meses después del fallecimiento de la concesionaria que la interesada presento la gestión de mortis causa ante el Consejo de Transporte Público, aportando solicitud y algunos de los requisitos. 

Si bien es cierto en la Ley 9027, no se establece plazo concreto para presentar la gestión mortis causa, existe la integración normativa y con fundamento en la Ley General de Administración Publica en su artículo 264, todo interesado debe presentar sus gestiones en un plazo de 10 días hábiles. Por otra parte, en la aplicación del principio de razonabilidad, racionalidad y lógica jurídica. Siendo que la señora ALGC, en su condición de beneficiaria titular presentó la gestión casi 2 años después de fallecida la concesionaria, este periodo de tiempo no corresponde a un plazo razonable para haber presentado la gestión mortis causa, aplicando la integración sistemática de la norma de conformidad con el Artículo 264 de la Ley General la Administración Pública, como método de integración del ordenamiento jurídico, al no cumplirse con la presentación del traspaso mortis causa dentro del plazo razonable y legalmente establecido estipulado en la norma señalada, el gestionante no tiene derecho alguno para la realización del trámite de traspaso. En este caso se esperó un plazo excesivo por parte de la gestionante para presentar la solicitud de traspaso mortis causa, contraviniendo la naturaleza jurídica de la concesión de placa de taxi, y el carácter personalísimo de la prestación del servicio, porque durante 1 año y 11 meses un tercero sin autorización de este Consejo presto el servicio, contraviniendo el carácter personalísimo de la concesión de taxi.

Según la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N° 7969, la concesión de transporte de taxi, es un derecho de naturaleza personal, que se confiere en virtud de cualidades o condiciones especiales de tipo subjetivo, lo que la hace intransmisible a otro beneficiario, sin la previa autorización de la Administración Pública.
[…]

Así las cosas, determina esta Dirección, que el servicio que ha prestado la Unidad placa TXXX, desde el fallecimiento de su concesionaria, ha sido de manera ilegal, permitiéndose una operación de dicho servicio público (sin que conste autorización legal la faculte) por un lapso de 1 año y 11 meses operando la Unidad por un tercero que no fue el concesionario.  Así las cosas, y en virtud de los principios establecidos en la Ley No. 7969 así como los deberes y obligaciones estipulados en el contrato de concesión de taxi, procede a recomendar rechazar la gestión y cancelar la concesión administrativa modalidad taxi TXXX.

Es de rigor recordar que la Concesión Administrativa para la explotación de un servicio público, como lo es el transporte remunerado de personas, modalidad taxi, es un bien propiedad del Estado, y como tal esta fuera del comercio entre los hombres, y por tanto no procede inventariar la misma dentro del haber sucesorio.

De manera que tal y como anteriormente se indicó la posibilidad de transferencia deviene de la autorización que otorgue la Administración previo cumplimiento de los requerimientos legales y análisis del caso en concreto…

POR TANTO

Por las razones expuestas, y de conformidad con el Ley No. 9027 invocado, esta Asesoría Jurídica se permite recomendar a los señores miembros de la Junta Directiva, salvo mejor criterio:

1- Rechazar la solicitud que formula la señora ALGC, para que se transfiera a su favor la concesión administrativa modalidad taxi placa TXXX, de la causante MMCC, toda vez que la gestión fue presentada un año y 11 meses después de que falleció la concesionaria, y contraviniendo los deberes y obligaciones de la prestación del servicio modalidad taxi, y por ende cancelar la concesión TXXX (…)”. (léanse los folios del 37 al 38 del expediente TAT-3-16)

En razón de lo anterior, la Junta Directiva del Consejo, aprueba todas las recomendaciones emitidas en el informe, basada en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2015-001956, el cual forma parte integral del acuerdo; y rechaza la solicitud que formula la señora ALGC, para que se transfiera a su favor la concesión administrativa modalidad taxi placa TXXX de la causante MMCC, debido a que la gestión fue presentada un año y 11 meses después de que falleció la concesionaria, y contraviniendo los deberes y obligaciones de la prestación del servicio modalidad taxi, y cancela la concesión que ampara la unidad placa TXXX.  Léase el folio 35 del expediente TAT-3-16)

El acuerdo fue notificado vía fax el 22 de junio del 2015. (Léase el folio 36 del expediente TAT-3-16)

SEGUNDO. -	El 25 de junio del 2015, la señora ALGC interpone formal RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA E INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE ACTUACIONES; en contra del Artículo 7.4.1 de la Sesión Ordinaria 34-2015 del 17 de junio del 2015, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, alegando en resumen lo siguiente:

· El plazo de 90 días del Transitorio X de la Ley 9027, no aplica para su caso, pues la concesionaria falleció el 2 de junio del 2013, esto es mucho después de la emisión de la Ley y de transcurrido el plazo de los 90 días del Transitorio X.
· No existe en la Ley 7969 o en la 9027 un plazo para que, acaecida la muerte de un concesionario, se gestione el traspaso “mortis causa”; por lo que no puede cercenarse su derecho.
· Que debe valorarse el caos que provoca el fallecimiento de un familiar, y valorarse humanamente su situación. (Léanse los folios 151 a 178 del expediente TAT-3-16)

TERCERO: Mediante el Artículo 7.15.5 de la Sesión Ordinaria 51-2015 del 2 de setiembre del 2015, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, conoce el RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA E INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE ACTUACIONES; en contra del Artículo 7.4.1 de la Sesión Ordinaria 34-2015 del 17 de junio del 2015, y avala el informe 2015-00002976 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos y acuerda:

“POR TANTO, SE ACUERDA
 
1.	Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2015-002976, todas las recomendaciones emitidas en el informe dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo.
2.	Acoger el recurso de revocatoria y la nulidad del acto administrativo presentados en contra del artículo 7.4.1 de la Sesión Ordinaria 34-2015 promovidos por la señora ALGC. 
3.	Remitir nuevamente la gestión a estudio de la Dirección de Asuntos Jurídicos a fin de verificar si la concesionaria MMCC cumplió su obligación de señalar ante la Administración a un beneficiario en caso de fallecimiento, en cumplimiento con lo dispuesto en la Ley N° 9027. 
4.	Se omite el pronunciamiento sobre la suspensión del acto administrativo, por haber sido acogido el recurso de revocatoria y la nulidad.” (Léanse los folios 141 a 144 del expediente TAT-3-16)

CUARTO. - La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.9.2 de la Sesión Ordinaria 69-2015 del 16 de diciembre del 2015, conoce y avala el informe jurídico 2015-004152 del 8 de diciembre del 2015 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos y acuerda:

“CONSIDERANDO:

ÚNICO: Este Órgano Colegiado procede analizar el oficio DAJ 2015-004152, referente a solicitud de autorización de traspaso mortis causa de la concesión administrativa modalidad taxi placas TXXX, del causante MMCC, presentada por la señora ALGC, mocionándose para aprobar todas las recomendaciones emitidas en dicho oficio, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del mismo, el cual forma parte integral de esta acta. 

POR TANTO, SE ACUERDA:

1.	Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2015-004152 todas las recomendaciones emitidas en el informe dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo.
2.	Rechazar la solicitud que formula de la señora ALGC para que se transfiera a su favor, la concesión administrativa modalidad taxi placas TXXX del causante MMCC, toda vez que la gestión fue presentada un año y 11 meses después de que falleció la concesionaria, contraviniendo los deberes y obligaciones de la prestación del servicio modalidad taxi, además porque durante todo este tiempo se brindó el servicio de taxi por medio de un tercero no autorizado por este Consejo de Transporte Público de manera irregular, por lo tanto, se debe recomendar cancelar la concesión TXXX (…)”

El acuerdo fue notificado vía correo electrónico el 5 de enero del 2016. (Léase el folio 64 del expediente TAT-3-16)

QUINTO. - El 12 de enero de 2016, a las nueve horas con veintidós minutos ante la Plataforma de Servicios del Consejo de Transporte Público, ALGC, en su condición de hija supérstite y Beneficiaria, interpone formal RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA E INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE ACTUACIONES; en contra del Artículo 7.9.2 de la Sesión Ordinaria 69-2015 del 16 de diciembre del 2015, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, expresando en resumen lo siguiente:

· En ausencia de norma legal que fije un plazo para solicitar la transferencia de la concesión, se le sanciona con la cancelación de la concesión.
· La desidia de la administración en no fijar un plazo para presentar las gestiones de traspaso mortis causa, y la ausencia de norma legal que por tal hecho sancione con caducidad o cancelación, no debe cargarse al administrado, sancionándolo dentro de la más arbitraria actuación interpretativa de normas que fijaron supuestos fácticos y jurídicos distintos.
· Indica que el haber solicitado el traspaso de la concesión con más de un año de haber fallecido la concesionaria no es algo que le esté prohibido. 
· Que tal actuación no impide ni perturba el ejercicio de las potestades administrativas, más bien genera el impulso procesal para que se materialicen las potestades.  No se están perturbando derechos del particular, ni orden público, la moral o las buenas costumbres.
· Por aplicación del artículo 18, en relación con el 11 y 16, todos de la Ley General de la Administración Pública, lo jurídicamente procedente es autorizar la transferencia de la concesión.
· Lo ilegítimo y absolutamente nulo es que se invoque ficciones para denegar lo solicitado al decir en primer lugar que la gestión fue presentada fuera del plazo del Transitorio Único, cuando ese transitorio es para otros supuestos. O que la gestión se presentó dentro de los diez días del artículo 264 de LGAP, cuando este es un plazo dentro del procedimiento administrativo ya en curso, y en el caso de la recurrente indica que es una gestión inicial. Finalmente, indicar que el servicio se está prestando de manera irregular e ilegal, cuando el taxi está guardado, indicando que hay un tercero brindando el servicio, y entonces cuestiona la recurrente, cual es la afectación concreta y específica al servicio público, a los usuarios concretos al CTP, lo cual no demuestra.
· Interpone la nulidad absoluta, de conformidad con los artículos 166, 169 y 170 y concordantes de la LGAP. Indica que el acuerdo impugnado adolece del elemento causa (artículo 128 LGAP), ya que lo resuelto es opuesto al ordenamiento jurídico, al pretender aplicársele el Transitorio Único de la Ley N. 9027 y el artículo 264 de la LGAP, que refieren a supuestos actos diferentes. Respecto del contenido, del acto impugnado, indica que es ilícito por las mismas razones expuestas. Expresa que el motivo (artículo 133 LGAP), también es ilícito ya que los supuestos jurídicos y materiales errados para justificar la actuación administrativa en su contra.
· Interpone incidente de suspensión, pues además de disponer la cancelación de la concesión, el acuerdo impugnado, ordena que se coordine con la Dirección de la Policía de Transito para que retire de circulación la placa TXXX, lo cual le causaría daño y un perjuicio de difícil o imposible reparación, que no requiere mayor demostración por lo obvio que resultan sus efectos y el impacto, al no poder seguir operando el servicio público. Solicita se aplique el acuerdo 4.2 punto 3 de la Sesión 75-2009 del 12 de noviembre del 2009, el cual dispone que, en casos de cancelación de taxi, no se ejecute el acuerdo respectivo hasta que todos los recursos interpuestos hayan sido resueltos.
· Peticiona que se tenga por presentada la impugnación dentro del plazo; se declare con lugar el recurso de revocatoria; se declare la nulidad del acuerdo 7.9.2 de la Sesión Ordinaria 69-2015; se autorice el traspaso de concesión de taxi TXXX, por causa de muerte a favor de ALGC, como BENEFICIARIA, al no concurrir causa válida para disponer la cancelación de la concesión. (Léanse los folios del 51 al 62 del expediente TAT-3-16)

SEXTO. -  El 12 de enero de 2016, a las nueve horas con cincuenta y seis minutos, ante el Tribunal Administrativo de Transporte, ALGC, en su condición de hija supérstite y Beneficiaria, interpone APELACIÓN POR INADMISIÓN; en contra del Artículo 7.4.1 de la Sesión Ordinaria 34-2015 del 17 de junio del 2015, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, por estimar en resumen lo siguiente:

“(…) 
Corresponde a una figura jurídica de relativamente poco uso puesto que, normalmente, cuando una persona acude en vía administrativa o judicial con el fin de recurrir un acto, interpone AMBOS RECURSOS (revocatoria con apelación en subsidio), a su vez el órgano inferior o a quo, se pronuncia sobre la revocatoria y, en caso de rechazarla, envía la apelación para ante el superior en grado.

Ocurre, sin embargo, que algunas veces por desconocimiento o error el órgano inferior deniega además la apelación subsidiariamente interpuesta o simple y sencillamente OMITE pronunciarse sobre el traslado de la apelación, literalmente archivando el asunto, con lo cual se transgreden derechos constitucionalmente tutelados a obtener pronta respuesta (artículos 27 y 41) así como el de la doble instancia (este último ampliamente desarrollado por jurisprudencia de la Sala Constitucional ).

Ahora bien, la ausencia de la doble instancia, particularmente cuando la Ley la establece ( caso de la Ley 7969 ), genera una INDEFENSION ( que es causa de nulidad absoluta ) y plantea el problema jurídico acerca del remedio procesal para este YERRO DEL ORGANO INFERIOR.

La Ley No, 7969 resulta OMISA al respecto, y lo mismo ocurre con la Ley General de la Administración Publica, si bien esta última, con sabiduría, establece que en ausencia de norma propia del ordenamiento jurídico administrativo le serán aplicables las normas y principios del derecho privado ( arts. 7 y 9 LGAP ).

La figura de la apelación por inadmisión o apelación de hecho se encuentra contemplada en nuestro CODIGO PROCESAL CIVIL en sus artículos 583, 584 y concordantes.

Dice el referido artículo 583 que dicho recurso debe presentarse ANTE EL SUPERIOR y procede CONTRA LAS RESOLUCIONES QUE DENIEGUEN ILEGALMENTE UN RECURSO DE APELACIÓN.

Por su parte, el numeral 584 ibídem establece como requisitos: a) Que el documento se presente ante el superior; b) Que se consignen los datos generales para su identificación; c) La fecha del acto que haya sido apelado y la fecha en que se notificó; d) La fecha en que se presentó la apelación ante el órgano inferior; copia de la resolución en que en que se desestimó la apelación, indicándose la fecha en que se notificó a los interesados y que es copia exacta. 

II. APELACIÓN POR INADMISION O APELACION DE HECHO EN EL CASO CONCRETO

Hechos principales (sic)

9. Mi difunta madre la señora MMCC, con cedula de identidad número 5-0069-0901, fue la concesionaria del servicio de taxi placas TXXX hasta su lamentable muerte. En todo caso, DESDE ANTES DE SU MUERTE Y CUMPLIENDOSE CON LA LEGISLACION VIGENTE, LA SUSCRITA YA HABIA SIDO DESIGNADA COMO BENEFICIARIA.

10. Después de sobreponerme al impacto de su deceso, y dada mi situación jurídica de BENEFICIARIA, presente formal solicitud ante el Consejo de Transporte Publico con el fin de que se autorizara la transferencia de derechos por mortis causa de mi señora madre a la suscrita.

11. El referido Consejo por acuerdo 7.4.1 de la sesión 34-2015 dispuso rechazar la solicitud de transferencia de derechos a mi favor antes indicada, argumentando que la gestión la presenté un año y once meses después de muerta mi señora madre, aduciendo con ello que contravine los deberes y obligaciones en la prestación de dicho servicio y que por ello se cancelaba la concesión.

12. Estupefacta ante las razones invocadas para la denegatoria (la Ley 7969 ES OMISA EN CONSIGNAR PLAZO ALGUNO PARA SOLICITUD TRANSFERENCIA DE CONCESION POR MUERTE DEL CONCESIONARIO Y TAMPOCO EXISTE REGLAMENTO ALGUNO Y MENOS AUN PARA POR TAL MOTIVO CANCELAR LA CONCESION ), interpuse entonces revocatoria CON APELACION EN SUBSIDIO, INCIDENTE DE SUSPENSION y nulidad absoluta contra dicho acuerdo.

13. El Consejo de Transporte Publico por el acuerdo 7.15.5 de la sesión ordinaria 51-2015 dispuso acoger la revocatoria contra dicho acto PERO remitir nuevamente el expediente a la Dirección Jurídica de dicho Consejo para verificar "si la concesionaria...cumplió su obligación de señalar ante la Administración a un beneficiario en caso de fallecimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley No. 9027..."

NOTA PARA LOS SEÑORES JUECES:

Obsérvese, el propósito para el cual fue devuelto el caso a la Dirección Jurídica ( verificar si hay un beneficiario señalado por mi señora madre antes de su fallecimiento ) y contrástese con el enfoque que hiciera luego la Dirección Jurídica del CTP, donde dejándome en estado de INDEFENSION, por la vía de interpretación, lleva a cabo un "análisis" concluyendo... que la gestión de mi parte es extemporánea...al no ajustarse al plazo del articulo 264 LGAP! ( norma aplicable DENTRO de un procedimiento pero NO para INICIAR la actividad administrativa a "impulso de parte") Terrible error procesal.

14. Finalmente, el Consejo de Transporte Público por acuerdo 7.9.2 de la sesión ordinaria 69-2015 celebrada el día 16 de diciembre del 2015 se rechaza la solicitud de trasferencia de derechos mortis causa presentada por la suscrita, fundamentándose para ello en la Ley 9027 y aduciendo que la gestión la formule mucho tiempo después y que el servicio lo ha brindado un tercero.

15. OMITIO el referido Consejo pronunciarse sobre la apelación subsidiariamente presentada contra el acuerdo 7.4.1 de la sesión 34-2015 y que, a las resultas de lo que luego decide dicho Consejo de Transporte Publico por acuerdo 7.9.2 de la sesión ordinaria 69-2015, dicha apelación en subsidio RECOBRA PLENA VIGENCIA. 

Con esta OMISION de trasladar la apelación subsidiariamente interpuesta, de hecho, DENIEGA la oportunidad procesal para que el superior pueda examinar en alzada lo actuado.

A la luz de lo anterior nos encontramos frente a una INDEFENSION puesto que el órgano inferior OMITE TRASLADAR LA APELACION EN SUBSIDIO presentada, sobre la cual NUNCA SE PRONUNCIA.

II. CALIFICACION SOBRE LA PERTINENCIA DE LA APELACION POR INADMISION

Conforme a los hechos que se han descrito, se generan entonces los presupuestos materiales para incoar la presente APELACION POR INADMISION con base en los artículos 7, 9, 11 y 16 y 18 de la Ley General de la Administración Pública en relación con los artículos 583, 584 y concordantes de la LEY GENERAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA.

Reitero, con el debido respeto, CONTRA EL ACUERDO 7.4.1 DE LA SESION 34-2015, INTERPUSE APELACION EN SUBSIDIO y a la luz de lo que ahora dispone el acuerdo 7.9.2 de la sesión ordinaria 69-2015, DEBIO HABERSE PRONUNCIADO REMITIENDOLO AL TRIBUNAL.

No hacerlo equivale materialmente a DENEGAR ese derecho, frente a lo cual es que concurre entonces la presente APELACION DE HECHO, con el propósito de que el Tribunal Administrativo de Transporte pueda conocer de mi apelación subsidiariamente interpuesta contra el ACUERDO 7.4.1 DE LA SESION 34-2015 ya que la "maniobra" que hiciera el CTP de "acoger mi revocatoria" en realidad fue para a la vez que IMPOSIBILITAR que el Tribunal conociera la alzada, generar otro acuerdo en mi contra por las mismas razones ( el 7.9.2 de la sesión ordinaria 69-2015 ).

Sin perjuicio de la impugnación que por separado interpondré ante el propio CTP contra el artículo 7.9.2, citado, reclamo el DERECHO CONSTITUCIONAL A QUE SE CONOZCA MI APELACIÓN EN SUBSIDIO CONTRA EL ACUERDO 7.4.1 DE LA SESION 34-2015.

Ahora bien, a la luz de lo establecido en los artículos 583 y 584 del Código Procesal Civil, cumplo con los requisitos de forma, acompañando la documentación en referencia.  

Solicito respetuosamente, entonces, que este Tribunal se avoque a conocer de la apelación en subsidio que la suscrita interpusiera contra el acuerdo 7.4.1 de la sesión 34-2015, ya que si bien por una "maniobra" fue "revocado", con el fin de que Legal se pronunciara sobre un aspecto, luego emite otro acuerdo (7.9.2 de la sesión ordinaria 69-2015 ) que es similar al inicialmente impugnado, BURLANDO DE ESTA FORMA MI ACCION RECURSIVA DE REVOCATORIA CON APELACION EN SUBSIDIO ( la interpongo, se acoge la primera instancia, se envía para nuevo informe y entonces se rechaza mi gestión pero omitiendo pronunciarse sobre la apelación en subsidio que, frente a lo dispuesto, recobra plena vigencia ).

III FONDO DEL ASUNTO

Señores Jueces:

El asunto es muy simple: mi señora madre que era la concesionaria del taxi placas TXXX, lamentablemente falleció en el 2013.

Por múltiples situaciones de orden personal, no es sino hasta en el 2015 en que presente ante dicho Consejo la solicitud para la transferencia mortis cause de los derechos de concesión a favor de mi persona.

Sin embargo, el CTP aduce ( fundamentado en una pésima asesoría jurídica para el caso concreto ) que la gestión respectiva la interpuse fuera del plazo establecido por la Ley No. 9027, sin entrar a reflexionar, jurídicamente como debió ser, que una cosa es el texto de la Ley y otra muy distinta el transitorio.

En efecto, basta leer con atención el contenido de la Ley No. 9027 para darse cuenta que la Ley en su articulado sze (sic) refiere a la autorización para transferencia de concesiones por muerte del concesionario en los supuestos ( subjetivos ) que al efecto desglosa, en tanto el transitorio corresponde a los casos que se encontraban pendientes al momento de promulgarse dicha Ley.

Pero la Ley 9027 NO ESTABLECE PLAZO para que el beneficiario por muerte del concesionario presente la gestión Y TAMPOCO EXISTE REGLAMENTO ALGUNO AL RESPECTO. 

De hecho, el párrafo final del artículo 42 bis sanción a con cancelación de la concesión CUANDO FALLEZCA EL CONCESIONARIO SIN HABER ESTADO REGISTRADO EN EL CTP QUIEN SERIA EL BENEFICIARIO.

Pero en mi caso, YA ESTABA REGISTRADA LA SUSCRITA COMO BENEFICIARIA.

Entonces, conforme al principio de legalidad NO PUEDE SANCIONARSEME CON LA CANCELACION DE LA CONCESION POR HABER PRESENTADO LA GESTION DE TRANSFERENCIA DE CONCESION A MI FAVOR ( ya constaba mi condición de beneficiaria ) UN AÑO Y ONCE MESES DESPUES, ANTE LA AUSENCIA DE NORMA LEGAL QUE FIJE UN PLAZO PARA PRESENTAR DICHA SOLICITUD DE TRANSFERENCIA Y DE NORMA LEGAL QUE SANCIONE CON CANCELACION DE LA CONCESION A QUIEN LO PRESENTE UNO O DOS AÑOS DESPUES.

La desidia de la administración ( CTP ) en no fijar plazo para presentar dicha gestión y la ausencia de norma legal que por tal situación sancione con caducidad, NO puede válidamente cargarse al administrado, sancionándolo a como sea dentro de la mas arbitraria actuación interpretativa de normas que se fijaron para supuestos fácticos y jurídicos distintos. 

IV.- INCIDENTE DE SUSPENSION DE LOS FECTOS (sic) DE ACTO ADMINISTRATIVO

El incidente de suspensión de los efectos de acto administrativo que interpusiera contra el acuerdo 7.4.1 de la sesión 34-2015 de la Junta Directiva del CTP tiene plena vigencia a la luz de lo que ahora está resolviendo por el acuerdo 7.9.2 de la sesión ordinaria 69-2015 celebrada el día 16 de diciembre del 2015 ya que se dispone no solo cancelar la concesión sino, además, ordenar al Departamento de Administración de Concesiones que coordine con la Dirección de la Policía de Tránsito para que retire de circulación la placa TXXX.

Evidentemente, de ejecutarse este acto se me causara un daño y perjuicio de difícil o imposible reparación, mientras aún están pendientes de conocer recursos en sede administrativa, AL NO PODER SEGUIR OPERANDO EL SERVICIO PUBLICO EN REFERENCIA, por lo tanto pido se aplique en mi caso su Acuerdo No. 4.2, punto 3, de su Sesión No. 75-2009 del 12 de Noviembre del 2009, se dispone que EN CASOS DE CANCELACIÓN DE CONCESIONES DE TAXI NO SE EJECUTE EL ACUERDO RESPECTIVO HASTA QUE TODOS LOS RECURSOS QUE SE INTERPONGAN CONTRA TALES ACTOS HAYAN SIDO RESUELETOS [sic]. SIENDO EL MÍO UN CASO ASÍ, REQUIERO LA SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACUERDO IMPUGNADO.

De ahí que con base en los artículos 148 ( daños y perjuicios de difícil e imposible reparación ) y 169-160 ( nulidad absoluta y prohibición de ejecutar el acto absolutamente nulo ), todos de la Ley General de la Administración Publica, respetuosamente solicito se suspendan todos los efectos de los siguientes actos:

b) Acuerdo 7.4.1 de la sesión 34-2015;
c) Acuerdo 7.9.2 de la sesión 69-2015. ( acumulación )

El fundamento para dicha suspensión lo desarrollo con motivo de mi impugnación al acuerdo 7.4.1 de la sesión 34-2015, al cual remito respetuosamente, para no extenderme innecesariamente.

[…]

V PETITORIA

De acuerdo con lo anterior, respetuosamente solicito:

1) Se tenga por presentada la presente APELACION POR INADMISION CONTRA EL acuerdo 7.4.1 de la sesión 34-2015 de la Junta Directiva del CTP;

2) Se declare CON LUGAR EL RECURSO DE APELACION EN CONTRA DEL ACUERDO 7.4.1 DE LA SESION 34-2015 antes citado;

3) Se declare la nulidad del acuerdo 7.4.1 de la sesión 34-2015;

4) Se ordene al CTP proceder a autorizar el traspaso de concesión de taxi placas TXXX por mortis causa, de la señora MMCC, con cédula de identidad número …, quien fuera mi madre y ya fallecida, a favor de la suscrita COMO BENEFICIARIA, ALGC, cédula de identidad número …, al no concurrir en la especie CAUSAL VALIDA SUSTENTADA EN NORMA LEGAL EXPRESA QUE LEGITIME AL CTP DISPONER LA CANCELACIÓN DE LA CITADA CONCESIÓN.

5) Mientras se resuelve el presente asunto, se gire orden expresa al Consejo de Transporte Público con el fin de que no emprendan medida alguna en contra de la continuidad del servicio público con el taxi placas TXXX, del cual soy su legitima beneficiaria y la gestionante para obtener la autorización de traspaso por mortis causa.” (léanse los folios del 2 al 11 del expediente administrativo TAT-3-16)

SÉTIMO. - La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 11-2016 del 9 de marzo del 2016, conoce el informe DAJ-2015-00694 del 3 de marzo del 2016, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo, que indica lo siguiente:

“ARTICULO 7.7.- Se conoce oficio DAJ 2016-000694, referente a recurso de revocatoria con apelación en subsidio, nulidad absoluta e incidente de suspensión contra el artículo 7.9.2 de la sesión ordinaria 69-2015 presentado por la señora ALGC. 

CONSIDERANDO: 

ÚNICO: Este Órgano Colegiado procede analizar el oficio DAJ 2016-000694, referente a recurso de revocatoria con apelación en subsidio, nulidad absoluta e incidente de suspensión contra el artículo 7.9.2 de la sesión ordinaria 69-2015 presentado por la señora ALGC, mocionándose para acoger las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del mismo, el cual forma parte integral de esta acta. 

POR TANTO, SE ACUERDA: 

1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2016-000694, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo. 
2. Rechazar los incidentes de nulidad absoluta y suspensión del acto administrativo interpuestos contra el artículo 7.9.2 de la sesión Ordinaria 69-2015, presentados por la señora ALGC, por ser improcedentes. 
3. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto contra el artículo 7.9.2 de la sesión Ordinaria 69-2015, presentado por la señora ALGC, por ser improcedente. 
4. Elevar la Apelación al Tribunal Administrativo de Transportes, para lo de su competencia (...)” (Léase el folio 45 del expediente administrativo TAT-3-16)

El acuerdo fue notificado vía correo electrónico el 10 de marzo del 2016, y remitido al Tribunal Administrativo de Transporte el 11 de marzo del 2016. (Léase el folio 46 del expediente TAT-3-16)

OCTAVO.- En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ; y, 

CONSIDERANDO

1. SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación en Subsidio y sus incidencias. 

2. SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación para solicitar Apelación por Inadmisión: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, se tiene que a la recurrente en el Artículo 7.4.1. de la Sesión Ordinaria 34-2015 del 17 de junio del 2015, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, le denegó la solicitud de autorización de traspaso mortis causa de la concesión administrativa de servicio de transporte público modalidad taxi bajo la placa TXXX.

Sin embargo, mediante el Artículo 7.15.5 de la Sesión Ordinaria 51-2015 del 2 de setiembre del 2015, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, conoce y avala el informe 2015-00002976 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos y acuerda acoger el Recurso de Revocatoria y la nulidad presentada.

En virtud de lo anterior, y por disposición del artículo 347 numeral 3 que dispone:

     “Artículo 347.-

1. Los recursos podrán también interponerse haciéndolo constar en el acta de la notificación respectiva.          
2. Es potestativo usar ambos recursos ordinarios o uno solo de ellos, pero será inadmisible el que se interponga pasados los términos fijados en el artículo anterior.                       
3. Si se interponen ambos recursos a la vez, se tramitará la apelación una vez declarada sin lugar la revocatoria [negrita agregada].”           

Al haberse acogido en la sede de la Junta Directiva del Consejo de Transporte de Público el Recurso de Revocatoria, es improcedente elevar el recurso de apelación contra el Artículo 7.4.1. de la Sesión Ordinaria 34-2015 del 17 de junio del 2015, toda vez que el Tribunal Administrativo es competente para conocer en apelación, una vez que el recurso de revocatoria haya sido rechazado. De tal forma que, al haberse acogido la revocatoria, el Tribunal no puede, jurídicamente entrar a conocer, un acuerdo que jurídicamente ya ha sido revocado (Artículo 7.4.1. de la Sesión Ordinaria 34-2015 del 17 de junio del 2015), y así debe declararse. (Léase el folio 35 vuelto del expediente administrativo TAT-3-16)

En cuanto a la Legitimación para solicitar Recurso de Apelación contra el Artículo 7.9.2 de la Sesión Ordinaria 69-2016 del 16 de diciembre marzo del 2015: Consta en el expediente, el dictado del nuevo acto administrativo que conociera la solicitud de traspaso “mortis causa” presentada ALGC, sobre la concesión administraba TXXX de la hoy causante MMCC, que corresponde al Artículo 7.9.2 de la Sesión Ordinaria 69-2015 del 16 de diciembre del 2015, conoce el informe DAJ-2015-004152 del 8 de diciembre del 2015, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo, que rechaza la solicitud de traspaso de la concesión administrativa vinculada a la placa de Taxi TXXX, de ahí que ostenta legitimación para ello. (Léanse los folios 63 al 67 del expediente administrativo TAT-3-16)

En cuanto al plazo: El acto administrativo que denegó la solicitud de traspaso de la concesión administrativa de servicio de transporte público modalidad taxi bajo la placa TXXX, el Artículo 7.9.2 de la Sesión Ordinaria 69-2015 del 16 de diciembre del 2015, fue notificado, al correo electrónico el 5 de enero del 2016 y el recurso de revocatoria con apelación en subsidio fue presentado el 12 de enero del 2016; por lo que se encuentra dentro del plazo de ley.  (Léanse los folios 51 a 62 del expediente administrativo TAT-3-16)

3. HECHOS PROBADOS. - De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos: 

A.- El 8 de agosto del 2005, la concesionaria MMCC, formalizó el contrato de la concesión administrativa modalidad taxi placa TXXX. (Léanse los folios del 119 al 124 del expediente administrativo TAT-3-16)
B.- La señora MMCC, falleció el día 2 de junio de 2013. (Léase el folio 134 del expediente administrativo TAT-3-16)
C.-La señora ALGC, presentó el 15 de mayo de 2015, solicitud para que se le traspaso “mortis causa” la concesión administrativa modalidad taxi placa TXXX, otorgada a la causante MMCC. (Léanse los folios 106 a 109 del expediente administrativo TAT-3-16)
D.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.4.1 de la Sesión Ordinaria 34-2015 del 17 de junio del 2015, conoce el informe emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos DAJ-2015-001956 del 8 de junio del 2015, acoge las recomendaciones del informe y deniega la solicitud de traspaso “mortis causa” de la concesión administrativa modalidad taxi placa TXXX, por haber presentado la gestión 1 año y 11 meses después de fallecimiento de la concesionaria, y contravenir las obligaciones y deberes de la prestación del servicio modalidad taxi, y ordena cancelar la concesión. El acuerdo se notifica el 22 de junio del 2015, vía correo electrónico. (Léanse los folios 35 a 38 del expediente administrativo TAT-3-16)
E.- ALGC, el 25 de junio del 2015 presenta ante el Consejo de Transporte Público, su Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, incidente de nulidad y solicitud de suspensión, en contra del Artículo 7.4.1 de la Sesión Ordinaria 34-2015 del 17 de junio del 2015, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. (Léanse los folios 151 a 178 del expediente administrativo TAT-3-16)
F.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.15.5 de la Sesión Ordinaria 51-2015 del 2 de setiembre del 2015, conoce el informe emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos número DAJ-2015-2976, atiende las recomendaciones del informe y acuerda acoger el Recurso de Revocatoria y la nulidad alegada, a fin de verificar si la concesionaria MMCC, había nombrado beneficiaria. (Léanse los folios 141 a 144 del expediente administrativo TAT-3-16)
G.- En el Artículo 7.9.2 de la Sesión Ordinaria 69-2015 del 16 de diciembre del 2015, conoce el informe emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos número DAJ-2015-004152 del 8 de diciembre del 2015, acoge las recomendaciones del informe y acuerda denegar la solicitud de traspase “mortis causa” la concesión administrativa modalidad taxi placa TXXX, por haber presentado la gestión 1 año y 11 meses después de fallecimiento de la concesionaria, y contraviniendo las obligaciones y deberes de la prestación del servicio modalidad taxi, haberse brindado el servicio por un tercero; y ordena cancelar la concesión. El acuerdo se notifica el 5 de enero del 2016, vía correo electrónico. (Léanse los folios 40 al 44 del expediente administrativo TAT-3-16)
H.- El 12 de enero del 2016, ALGC, presenta ante el Consejo de Transporte Público, Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, incidente de nulidad y suspensión del acto administrativo, alegando en resumen lo siguiente: 1) En ausencia de norma legal que fije un plazo para solicitar la transferencia de la concesión, se le sanciona con la cancelación de la concesión. 2) La desidia de la administración en no fijar un plazo para presentar las gestiones de traspaso mortis causa, y la ausencia de norma legal que por tal hecho sancione con caducidad o cancelación, no debe cargarse al administrado, sancionándolo dentro de la más arbitraria actuación interpretativa de normas que fijaron supuestos fácticos y jurídicos distintos. 3) Indica que el haber solicitado el traspaso de la concesión con más de un año de haber fallecido la concesionaria no es algo que le esté prohibido. 4) Que tal actuación no impide ni perturba el ejercicio de las potestades administrativas, más bien genera el impulso procesal para que se materialicen las potestades.  No se están perturbando derechos del particular, ni orden público, la moral o las buenas costumbres. 5) Por aplicación del artículo 18, en relación con el 11 y 16, todos de la Ley General de la Administración Pública, lo jurídicamente procedente es autorizar la transferencia de la concesión. 6) Lo ilegítimo y absolutamente nulo es que se invoque ficciones para denegar lo solicitado al decir en primer lugar que la gestión fue presentada fuera del plazo del Transitorio Único, cuando ese transitorio es para otros supuestos. O que la gestión se presentó dentro de los diez días del artículo 264 de LGAP, cuando este es un plazo dentro del procedimiento administrativo ya en curso, y en el caso de la recurrente indica que es una gestión inicial. Finalmente, indicar que el servicio se está prestando de manera irregular e ilegal, cuando el taxi está guardado, indicando que hay un tercero brindando el servicio, y entonces cuestiona la recurrente, cual es la afectación concreta y específica al servicio público, a los usuarios concretos al CTP, lo cual no demuestra. 7) Interpone la nulidad absoluta, de conformidad con los artículos 166, 169 y 170 y concordantes de la LGAP. Indica que el acuerdo impugnado adolece del elemento causa (artículo 128 LGAP), ya que lo resuelto es opuesto al ordenamiento jurídico, al pretender aplicársele el Transitorio Único de la Ley N. 9027 y el artículo 264 de la LGAP, que refieren a supuestos actos diferentes. Respecto del contenido, del acto impugnado, indica que es ilícito por las mismas razones expuestas. Expresa que el motivo (artículo 133 LGAP), también es ilícito ya que los supuestos jurídicos y materiales errados para justificar la actuación administrativa en su contra. 8) Interpone incidente de suspensión, pues además de disponer la cancelación de la concesión, el acuerdo impugnado, ordena que se coordine con la Dirección de la Policía de Tránsito para que retire de circulación la placa TXXX, lo cual le causaría daño y un perjuicio de difícil o imposible reparación, que no requiere mayor demostración por lo obvio que resultan sus efectos y el impacto, al no poder seguir operando el servicio público. Solicita se aplique el acuerdo 4.2 punto 3 de la Sesión 75-2009 del 12 de noviembre del 2009, el cual dispone que, en casos de cancelación de taxi, no se ejecute el acuerdo respectivo hasta que todos los recursos interpuestos hayan sido resueltos. 9) Peticiona que se tenga por presentada la impugnación dentro del plazo; se declare con lugar el recurso de revocatoria; se declare la nulidad del acuerdo 7.9.2 de la Sesión Ordinaria 69-2015; se autorice el traspaso de concesión de taxi TXXX, por causa de muerte a favor de ALGC, como BENEFICIARIA, al no concurrir causa válida para disponer la cancelación de la concesión. (Léanse los folios del 51 al 62 del expediente TAT-3-16)
E.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 11-2016 del 9 de marzo del 2016, conoce el informe emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos número 2016-000694 del 3 de marzo del 2016, y con fundamento en los motivos indicados, rechaza el recurso de revocatoria y eleva la apelación en subsidio al Tribunal Administrativo de Transporte. (Léanse los folios 45 al 49 del expediente administrativo TAT-3-16)


4.- SOBRE LA NULIDAD ABSOLUTA ALEGADA.-  

A. Traspaso de la concesión de servicio público de transporte de personas modalidad taxi por fallecimiento del concesionario o concesionaria.

Es necesario realizar algunas precisiones en cuanto al tema del traspaso “mortis causa” de la concesión del servicio público de taxi, pues con la promulgación de la Ley N° 7969 de diciembre de 1999 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, que comenzó a regir el día 28 de enero de año 2000 y vigente hasta nuestros días, en el artículo 40 de dicho cuerpo normativo se hacía una remisión expresa a las causales para la rescisión y resolución que establece la Ley de Contratación Administrativa y su reglamento. Por su parte el numeral 75 de la Ley de Contratación Administrativa establece como causas de resolución del contrato en su inciso d) la muerte del concesionario.

“ARTÍCULO 75.- Resolución.
Serán causas de resolución del contrato:
a)  el incumplimiento del concesionario, cuando perturbe gravemente la prestación del servicio público.
b)   la supresión del servicio por razones de interés público.
c) la recuperación del servicio para ser explotado directamente por la administración.
d) la muerte del contratista o la extinción de la persona jurídica concesionaria.
e) la declaración de insolvencia o quiebra del concesionario.
f) el mutuo acuerdo entre la administración y el concesionario.
g) las que se señalen expresamente en el cartel o el contrato.
h) la cesión de la concesión sin estar autorizada previamente por la administración.” (Lo resaltado no es del original)

Así las cosas, no existía norma jurídica que facultara a los herederos para acceder a la concesión otorgada en la modalidad taxi, hasta que mediante la Ley N° 9097 del 6 de febrero del 2012 “Ley para autorizar la transmisibilidad de derechos de concesión por muerte del concesionario en el servicio público de taxis, reforma Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi”, cuya vigencia inició el 29 de febrero del 2012, en la cual se estableció en el artículo 42 bis la posibilidad de transmitir la concesión administrativa de servicio público de taxi, nombrando beneficiarios, de conformidad con la lista que allí se detalla.

En primer lugar, establece el artículo 42 Bis de la Ley N. 7969, que el concesionario del servicio de transporte público en la modalidad taxi, para caso de su fallecimiento, puede designar libremente una persona “beneficiaria titular” y una persona “beneficiaria suplente”, e incluirse en el Registro de Concesiones del Consejo de Transporte Público.

La ley establece que la persona “beneficiaria suplente” entraría como beneficiaria directa, si la persona titular, esta es la “beneficiaria titular” fallece, esto es que la obtención del traspaso de la concesión en forma directa para la persona “beneficiaria suplente” sólo está prevista en la ley, en el caso de que la persona la “beneficiaria titular” haya fallecido.  Lo cual tiene su razón de ser, pues el artículo 42 Bis adicionado por la Ley N. 9027 está prevista para el traspaso de beneficio de la concesión en el servicio público de taxi justamente ante la situación de fallecimiento del concesionario, condición que se traslada también a la persona “beneficiara titular”.

Ahora bien, la elección de quien es el beneficiario titular y quien es el beneficiario suplente, es competencia libre y exclusiva del propio concesionario, sin que el Consejo de Transporte Público, ni los beneficiarios puedan decidir tal situación, y es así pues la propia ley le establece al concesionario el ámbito dentro del cual puede elegir sus beneficiarios, a saber: «abuelos o abuelas, padre o madre, hijos o hijas, hermanos o hermanas, sobrinos o sobrinas, el consorte o la consorte, o el conviviente o la conviviente en unión de hecho».  

Con lo cual, limita la libertad de disposición de la concesión entre terceros no ligados por consanguineidad o afinidad beneficiarios, de ahí la expresa remisión que realiza el artículo 42 bis de la Ley N. 7969, que faculta, esto es que habilita al Consejo de Transporte Público, a aplicar las exoneraciones del cumplimiento de requisitos subjetivos del artículo 48, como la obligatoriedad de presentar código y licencia C-1, y el conducir el taxi un mínimo de ocho horas diarias, a aquellas personas beneficiaras titulares, que se encuentren dentro de los supuestos del artículo 49 inciso del mismo cuerpo legal, a saber:

“ARTÍCULO 49.- Excepciones a requisitos subjetivos
Por medio de acto administrativo motivado, el Consejo podrá exonerar a los concesionarios del cumplimiento de las condiciones referidas en el inciso e) del artículo anterior, o de algunos de los requisitos mencionados en ese artículo, a las personas enumeradas a continuación:

a) Quienes presenten alguna discapacidad que les impida prestar directamente el servicio de taxi.
b) Las mujeres jefas de hogar.
c) Las personas mayores de sesenta años.
d) Quienes, por enfermedad sobreviniente, no puedan cumplir la obligación de conducir personalmente el vehículo.” 

El artículo 42 Bis que habilita al Consejo de Transporte Público, a exonerar, del cumplimiento de los requisitos subjetivos de establecidos en el artículo 48 de la Ley 7969, a la vez limita el ámbito de acción al propio Consejo de Transporte Público, quien previo a tramitar cualquier solicitud de traspaso de concesión, debe verificar en su propio Registro de Concesiones, la existencia o no de beneficiarios, y con base en la información allí contenida, dar o no trámite a la solicitud, pues sólo cuando el concesionario fallece sin haber nombrado beneficiarios, debe por mandato de ley la concesión se cancelará automáticamente:

Artículo 42 bis.- Traspaso de beneficio de la concesión en el servicio público de taxi por muerte de la persona concesionaria.
(…)
Los concesionarios pueden acreditar, en cualquier momento, a los beneficiarios designados ante la administración concedente. Cada vez que se otorgue una nueva concesión, dentro del expediente administrativo deberá constar la autorización a las personas beneficiarias. En caso de fallecimiento sin haberse registrado la persona beneficiaria, titular y suplente, se cancelará automáticamente la concesión otorgada.” (El resaltado no es del original)

Se observa en el expedite administrativo de la concesión de la placa de Taxi TXXX, que en efecto, como señalara la recurrente, la concesionaria MMCC, sí nombró como beneficiaria titular a la recurrente ALGC; lo cual se verifica a folio 116 del expediente administrativo TAT-3-16, y en el párrafo primero de la parte Considerativa del Informe DAJ-2015-004152 [aunque no lo señala como un hecho cierto, como por estructura se debiera].  Esta designación de beneficiario, es libre y voluntaria; y no una obligación de la concesionaria MMCC, como erróneamente indica la Junta Directiva del Consejo, en la parte dispositiva de su Artículo 7.15.5 de la Sesión Ordinaria 51-2015 del 2 de setiembre del 2015, cuando acoge el Recurso de Revocatoria y la nulidad alegada en contra del Artículo 7.4.1 de la Sesión Ordinaria 34-2015 del 17 de junio del 2015. 


Otro aspecto a examinar, es sobre el plazo para tramitar la solicitud de traspaso mortis causa. Referente a ello, lleva razón la recurrente, al indicar que el plazo del Transitorio único de la Ley N. 9027, no se le puede aplicar.  Aspecto que reconoce el Consejo a partir del segundo párrafo del considerando de fondo del Informe DAJ-2015-004152.

Sin embargo, seguidamente aplica el artículo 264 de la Ley General de la Administración Pública, que establece lo siguiente:
   
“Artículo 264.-

1. Aquellos trámites que deban ser cumplidos por los interesados deberán realizarse por éstos en el plazo de diez días, salvo en el caso de que por ley se fije otro.
2. A los interesados que no los cumplieren, podrán declarárseles de oficio o a gestión de parte, sin derecho al correspondiente trámite.”  

Este Tribunal, observa que la interpretación que la Junta Directiva otorga al artículo 264 de la Ley General de la Administración Pública, se encuentra fuera de contexto, pues el artículo 264, no está previsto en función de una petición inicial del administrado, sino en función de la necesidad que tiene la Administración de que se le remita, por pate del administrado, información o documentación necesaria para realizar el trámite peticionado.

En tal sentido se manifiesta la Procuraduría General de la República en su Dictamen C-321-2009 del 23 de noviembre del 2009:

“C. REGULACION REGLAMENTARIA DE LOS TRÁMITES 

SUGEVAL tiene interés en que se establezca que el plazo de tres días dispuesto en el artículo 21 del Reglamento a la Ley 8220 tiene como objeto la verificación o mera constatación de la documentación presentada, sin que de modo alguno concierna la calificación sobre el fondo y el cumplimiento de los requisitos. Por lo que la calificación única del artículo 6 de mérito puede ocurrir con posterioridad a la verificación de los requisitos, habilitando a la Administración a requerir aclaraciones o correcciones, realizar observaciones, para lo cual dará el plazo de diez días. Afirma, además, la potestad de la Administración para regular requisitos y trámites administrativos por vía reglamentaria. 

Conforme lo antes indicado, la Administración debe diferenciar entre la fase de análisis del cumplimiento de los requisitos exigidos para la presentación de una solicitud o pretensión, por una parte y la fase de análisis y resolución de esa solicitud o pretensión. Es decir, análisis de fondo, por otra parte. Es en la primera fase que puede hacer prevenciones a efecto de que se complete o subsane la petición. Consecuentemente, que se puede hacer la calificación formal a que se refiere la ley. 

Ahora bien, se cuestiona el plazo dentro del cual debe hacerse la prevención. Debe tomarse en cuenta que la Ley no fija el plazo dentro del cual esta debe tener lugar. […]

Observamos, en primer término, que se introduce un plazo para emitir la prevención. La Administración cuenta con 3 días naturales para revisar los documentos y determinar si la solicitud está completa, o si es omisa o requiere aclaración. Es de advertir que este plazo resulta aplicable en forma supletoria, ya que reglamentariamente la Administración podría exigir otro plazo. Importa resaltar, en todo caso, que dado el plazo que impone no podría considerarse que la revisión que se exige de la Administración sea sustancial. No puede pretenderse razonablemente que en tres días la Administración realice un examen del documento de manera que determine si reúne toda la información que –de acuerdo con la norma que impone el requisito- debe reunir. Por el contrario, en dicho plazo lo que podrá hacerse es constatar o no que se ha presentado el documento requerido. En su caso, hacer la prevención para que se cumpla o subsane en el plazo de los diez días hábiles que dispone el artículo 6 de la Ley.

En segundo término, importa resaltar que tanto legal como reglamentariamente solo se ha previsto la posibilidad de una única prevención. Único momento en que la Administración puede requerir que se completen requisitos omitidos en la solicitud o el trámite o que aclare información. En ese sentido, la Ley no ha abierto la posibilidad para que luego de vencida la fase de admisibilidad, la Administración pueda abrir una nueva fase tendiente a permitirle al administrado presentar aclaraciones a su solicitud inicial. El objeto de la revisión dispuesta por la Ley y el reglamento no es sino posibilitarle hacer la prevención. 


Este carácter único de la prevención se constituye en un límite para la potestad reglamentaria. Tómese en cuenta que la Administración puede fijar reglamentariamente un plazo mayor a los tres días para revisar los documentos, pero infringiría la ley si dispusiera que la revisión no tiene como objeto la prevención de subsanar los defectos u omisiones, porque para ello puede abrir una nueva fase de revisión. Lo que implicaría la posibilidad de dos prevenciones, posibilidad no autorizada por el artículo 6 de mérito. 

En tercer término, la prevención no tiene como objeto interrumpir el plazo para resolver, solo lo suspende. Lo que resulta tanto del artículo 6 de la ley como del 21 del Reglamento. 


Nótese, que solo el incumplimiento de la prevención formalmente emitida autoriza para rechazar el trámite. En efecto, el artículo 264 de la Ley General de la Administración Pública debe verse como una unidad. Dicho numeral fija el plazo de diez días para que se cumplan los trámites a que se sujetan los interesados, plazo que puede ser distinto cuando así lo ha fijado la ley [cursiva agregada]. La norma se aplica cuando expresamente se ha indicado que el administrado debe cumplir un trámite o cuando se le ha prevenido que lo cumpla [negrita agregada]. Para el supuesto que no lo haga, el artículo 264 de mérito autoriza a la Administración, de oficio o a gestión de parte, a declararlo “sin derecho al correspondiente trámite”.

A mayor abundamiento, y sobre la aplicación del artículo 264, la Sala Constitucional en su Voto 3416-2006 de las 16:07 Hrs., del 14 de marzo del 2006:  

“III.-Recurso de amparo interpuesto por […], portador de la cédula de identidad número […], a favor de […]., contra el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.Sobre el fondo.- Del informe rendido bajo fe de juramento por las autoridades recurridas se acredita que la actuación que se impugna de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público no lesiona derecho fundamental alguno a la empresa amparada. La Sala aprecia que efectivamente en el oficio 516111 de 13 de mayo del 2005 dirigido al representante legal de […], se le indica que para dar trámite a los recursos interpuestos debe presentar los siguientes documentos: la personería jurídica vigente de la empresa, Certificación de la CCSS de estar al día con las cuotas obrero patronales, fotocopias certificadas de las tarjetas de circulación vigente de las unidades autorizadas en los acuerdos de flota; certificación de la Dirección Administrativa Financiera del Consejo de Transporte Público de la cancelación del canon correspondiente del año 2005, si no hubiese sido cancelado con los derechos de circulación y constancias emitidas por el Consejo de Seguro Vial de no tener infracciones a la Ley de Tránsito de cada una las unidades autorizadas para la prestación del servicio público. Sin embargo, los requisitos no son arbitrarios sino que tienen fundamento en disposiciones legales como el numeral 207 de la Ley de Tránsito, los artículos 24 inciso c y 25 de la Ley 7969 y el artículo 74 de la Ley Constitutiva de la CCSS, que imponen al Consejo solicitar esa documentación con cada gestión de las que la normativa señala, en virtud de la vigencia del principio de legalidad. El archivo de la gestión de la amparada por la falta de presentación de la documentación solicitada tampoco constituye violación al numeral 41 de la Constitución Política, pues es la consecuencia establecida en el numeral 264 de la Ley General de la Administración Pública en caso de que el administrado no cumpliera lo prevenido en el plazo conferido al efecto, [cursiva agregada] lo cual le fue advertido expresamente de manera que tampoco se le causó indefensión.

Se tiene entonces que el plazo de diez días hábiles indicado en el artículo 264 de la Ley General de Administración Pública, después de fallecido el concesionario o concesionaria, no es un plazo aplicable a este tipo de gestiones, pues en primer lugar, ni siquiera consta en el expediente, que se haya verificado el plazo de inscripción de un fallecimiento ante el Registro Civil, tomando en cuenta que la certificación que este emita es, en primera instancia la prueba idónea para determinar si se está o no ante un traspaso “mortis causa”, aspecto que el Consejo no ha observado, siquiera para intentar sustentar su teoría de plazo razonable, teoría que es aplicable a la Administración, para evitar que ésta cometa dilaciones indebidas en perjuicio de los administrados.     

B. El régimen sancionatorio aplicable al concesionario de servicio público remunerado de personas modalidad taxi. 

En materia sancionatoria, es importante recordar, que por disposición del artículo 39 de la Constitución Política de Costa Rica, las sanciones deben estar dispuestas por Ley, y así lo ha confirmado la Sala Constitucional desde año 1992, lo cual es aplicable a la relación contractual del caso en estudio:

“(…) I.- La potestad de disciplinar en la relación de servicio, es una de las formas de control, fiscalización o vigilancia que tiene, en general, todo patrono, respecto de las personas que sirven en su organización o empresa, según corresponda. Es decir, en la búsqueda de la realización de los objetivos de su organización, el empleador goza del derecho de controlar la actividad de ésta y de ejercer todas las acciones legítimas que sean necesarias para lograr la consecución de sus metas. (…). Sin embargo, en virtud de que la Administración debe actuar sometida al bloque de legalidad, su régimen disciplinario por consecuencia, debe ser necesariamente, de carácter legal. Esto tiene su explicación en las normas de la Constitución Política números 11, que delimita las potestades o competencias de los funcionarios públicos -principio de legalidad-, y 39, que establece, entre otras cosas, la reserva de ley en materia de sanciones administrativas. Más específicamente, las sanciones que el Estado puede imponer en esta materia a sus servidores, deben estar previamente determinadas por la ley formal. En consecuencia, este es el presupuesto jurídico esencial del régimen disciplinario en la relación de servicio público, porque a partir de la norma legislativa que establezca las penas, el Estado puede valorar las conductas de sus servidores e imponer la sanción que sea procedente, aunque la falta (tipo, presupuesto normativo o supuesto de hecho), no esté tipificada en el texto legal. No se requiere pues, que exista un reglamento para poder ejercer esta potestad administrativa, porque es constitucionalmente válido para el Estado, como se dijo, proceder con base en las normas disciplinarias establecidas en la legislación que regula el funcionamiento del órgano o ente público. Por supuesto que el Estado debe ajustarse siempre a los preceptos del debido proceso y observar las garantías fundamentales del caso, teniendo además, los controles de legalidad y constitucionalidad, de acuerdo con la naturaleza del problema (véanse como ilustración, los votos de esta Sala números 15-90). (…)” (Sala Constitucional. Voto 1262-90 de las 11:15 Hrs, del 12 de mayo de 1992)

Incluso, la misma Sala Constitucional, en el año de 1997, aclaró las implicaciones del principio de reserva de ley en materia sancionatoria, en sede administrativa:

“VI.- No obstante que, según lo expuesto en los considerandos precedentes, esta Sala estima que la facultad de las bolsas de valores para dictar reglamentos generales no es, en sí misma considerada, inconstitucional, sí lo es el inciso a) del artículo 34 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores -aquí impugnado-, en tanto delega, en un reglamento, la atribución de imponer, como sanción, la cancelación de las autorizaciones dadas a las personas físicas o jurídicas que deseen ofrecer públicamente sus títulos, es decir, la supresión de un derecho subjetivo, materia en la cual existe reserva de ley, de conformidad con lo establecido en el artículo 39 constitucional.  En dicho artículo constitucional se establece claramente que a nadie se le impondrá sanción alguna si no existe ley previa que así lo establezca.  No cabe duda de que la palabra "ley" es utilizada aquí en su sentido estricto como ley formal, es decir, emitida por la Asamblea Legislativa, a través del procedimiento constitucionalmente establecido.  De modo que, el delegar en un reglamento la materia relativa a la cancelación de las autorizaciones dadas a personas física o jurídicas implica una transgresión de la reserva de ley establecida constitucionalmente en materia sancionatoria y, en general, en materia de supresión de derechos, circunstancia que impone la anulación de la palabra "cancelación" del inciso a) del artículo 34 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores. (…)” (Sala Constitucional. Voto 5408-97 de las 16:03 Hrs, del 5 de setiembre de 1997)


Los criterios jurisprudenciales expuestos, permitirán ahora examinar desde una óptica objetiva, el régimen sancionatorio aplicable a los concesionarios de taxi, en los siguientes apartados.


Ley número 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”

La jurisprudencia nacional, ha sido uniforme en el sentido de que la Administración, como titular del servicio público que es, otorga únicamente la explotación del servicio público a través de la concesión, impidiendo que el concesionario pueda tener un derecho de disposición sobre la concesión.

La Administración mantiene por su parte, los deberes de fiscalización y control sobre la forma en que explota la concesión siempre en relación con la vigilancia del interés público que el servicio público pretende satisfacer, esto no implica que la Administración realice actos que afecten ilegítimamente los derechos de los concesionarios. En este sentido puede observarse el Voto 5403-95 de las 16:06 Hrs, del 3 de octubre de 1995, emitido por la Sala Constitucional.

Los procedimientos administrativos sancionatorios que realice el Consejo de Transporte Público, deben tramitarse de acuerdo al Libro II de la Ley General de la Administración Pública, por disposición de la Ley número 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”.  

El régimen sancionatorio aplicable a la concesión del servicio público modalidad taxi, es identificable en el artículo 40 de la Ley 7969: 

“ARTÍCULO 40.- Extinción de la concesión
El Consejo podrá cancelar la concesión administrativamente, de conformidad con las siguientes causales:

a) Incumplir las obligaciones y los deberes fijados en esta ley, su reglamento, el contrato o leyes y reglamentos conexos.
b) Comprobar, en cualquier momento, la presentación de datos falsos o inexactos en la oferta.
c) Ceder la concesión a favor de un tercero, sin autorización del Consejo.
d) Dejar de formalizar el contrato de concesión por treinta días, contados a partir de la adjudicación.
e) Incurrir en las causales establecidas para la rescisión y resolución contractual dispuestas en la Ley de Contratación Administrativa y su reglamento.
f) Cumplir el plazo.
g) Por remate judicial, declarado en sentencia firme, del vehículo objeto de la concesión.”

Tal y como se deriva de la norma transcrita, en el inciso a), el incumplimiento de los deberes y obligaciones derivados de la Ley 7969, su reglamento, leyes y decretos conexos pueden implicar la cancelación de la concesión.

Ahora bien, el beneficiario titular de una concesión administrativa de taxi, nombrado por el concesionario de taxi, no tiene aún una relación de servicio con el Estado, y por lo tanto no es sujeto de sanciones.

Imponer una sanción, al beneficiario titular como la cancelación de la concesión de taxi de la cual es beneficiario, quebranta indiscutiblemente el ordenamiento jurídico administrativo y el debido procedimiento administrativo, al violentar los derechos fundamentales constitucionalmente consagrados para la protección de los administrados, en contra del ejercicio arbitrario de las potestades de imperio por parte de los funcionarios representantes de la administración.  Esto porque se violenta el artículo 39 de la Constitución Política que establece:

“ARTÍCULO 39.- A nadie se hará sufrir pena sino por delito, cuasidelito o falta, sancionados por ley anterior y en virtud de sentencia firme dictada por autoridad competente, previa oportunidad concedida al indiciado para ejercitar su defensa y mediante la necesaria demostración de culpabilidad. 

No constituyen violación a este artículo o a los dos anteriores, el apremio corporal en materia civil o de trabajo o las detenciones que pudieren decretarse en las insolvencias, quiebras o concursos de acreedores.”

Como se observa, al no existir una relación contractual entre el Consejo de Transporte Público, y la recurrente ALGC, ni estar previsto en la legislación especial aplicable a los “traspasos mortis causa” de la concesión de Taxi; la Beneficiaria Titular no pudo haber incumplido ningún deber y obligación para con el Consejo, de ahí que en primer lugar el Consejo de Transporte Público, no es autoridad competente, para aplicar sanciones a un administrado, al no mediar entre ellos ninguna relación de servicio público, ante lo cual, en efecto existe un vicio en el motivo del acto administrativo, que incide directamente en el sujeto, pues el Consejo es competente para sancionar a los permisionarios o concesionarios, pero no así a los beneficiarios de una concesión para un eventual traspaso mortis causa.

Incluso, la jurisprudencia citada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, al integrar como parte integral del acto administrativo DAJ-2015-004152, no puede ser aplicada al presente caso, pues no se está ante procedimiento administrativo ordinario instaurado para averiguar la verdad real sobre los hechos imputables a un concesionario.

Ni siquiera, consta en el expediente las pruebas para afirmar que la concesión ha estado operando por un tercero, ni para indicar lo contrario, sea que no se ha brindado el servicio público desde el fallecimiento de la concesionaria.


C. Principio de legalidad y falta de motivación

La Sala Constitucional, ha indicado en reiteradas ocasiones, que la motivación del acto administrativo, es un deber inexpugnable para la Administración, por ser parte del debido proceso, en sede administrativa, como se desprende de la siguiente cita.

"(...) Sobre la motivación del acto administrativo. - Reiteradamente ha reconocido este Tribunal que existe para la Administración Pública la obligación de motivar los actos descritos en el artículo 136 de la Ley General de la Administración Pública, lo cual constituye un elemento integrante del debido proceso y en virtud de tal requerimiento, se hace necesario que la Administración brinde un criterio razonable respecto a los actos y resoluciones administrativas que adopte. Sobre este particular la Sala Constitucional ha reconocido lo siguiente:
"En cuanto a la motivación de los actos administrativos se debe entender como la fundamentación que deben dar las autoridades públicas del contenido del acto que emiten, tomando en cuenta los motivos de hecho y de derecho, y el fin que se pretende con la decisión. En reiterada jurisprudencia, este tribunal ha manifestado que la motivación de los actos administrativos es una exigencia del principio constitucional del debido proceso así como del derecho de defensa e implica una referencia a hechos y fundamentos de derecho, de manera que el administrado conozca los motivos por los cuales ha de ser sancionado o por los cuales se le deniega una gestión que afecta sus intereses o incluso sus derechos
subjetivos". (Sentencia número 07924-99 de las diecisiete horas con cuarenta y ocho minutos del trece de octubre de mil novecientos noventa y nueve)
En el mismo sentido mediante sentencia de las quince horas treinta minutos del cuatro de agosto de mil novecientos noventa y nueve se dispuso en lo conducente:
(...)
Sobre la motivación del acto administrativo: Reiteradamente ha dicho la Sala en su jurisprudencia que la motivación de los actos administrativos es una exigencia del debido proceso y del derecho de defensa, puesto que implica la obligación de otorgar al administrado un discurso justificativo que acompañe a un acto de un poder público que -como en este caso- deniegue una gestión interpuesta ante la Administración. Se trata de un medio de control democrático y difuso, ejercido por el administrado sobre la no arbitrariedad del modo en que se ejercen las potestades públicas, habida cuenta que en la exigencia constitucional de motivación de los actos administrativos se descubre así una función supraprocesal de este instituto, que sitúa tal exigencia entre las consecuencias del principio constitucional del que es expresión, el principio de interdicción de la arbitrariedad de los actos públicos.
(...)
El concepto mismo de motivación desde la perspectiva constitucional no puede ser asimilado a los simples requisitos de forma, por faltar en éstos y ser esencial en aquélla el significado, sentido o intención justificativa de toda motivación con relevancia jurídica. De esta manera, la motivación del acto administrativo como discurso justificativo de una decisión, se presenta más próxima a la motivación de la sentencia de lo que pudiera pensarse. Así, la justificación de una decisión conduce a justificar su contenido, lo cual permite desligar la motivación de "los motivos" (elemento del acto). Aunque por supuesto la motivación de la sentencia y la del acto administrativo difieren profundamente, se trata de una diferencia que no tiene mayor relevancia en lo que se refiere a las condiciones de ejercicio de cada tipo de poder jurídico, en un Estado democrático de derecho que pretenda realizar una sociedad democrática. La motivación del acto administrativo implica entonces que el mismo debe contener al menos la sucinta referencia a hechos y fundamentos de derecho, habida cuenta que el administrado necesariamente debe conocer las acciones u omisiones por las cuales ha de ser sancionado o simplemente se le deniega una gestión que pueda afectar la esfera de sus intereses legítimos o incluso de sus derechos subjetivos y la normativa que se le aplica." (Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Voto N° 07390 de las 15:28 Hrs. del 22 de julio del 2003) (El resaltado en letra itálica no es del original)


Constatado el contenido del acto administrativo, el cual contiene un análisis de la normativa que no aplica al caso concreto, en forma arbitraria inobserva los hechos, como que la señora ALGC, es beneficiaria titular para el traspaso de la concesión que ampara la unidad de taxi placa TXXX, ni tiene asidero legal el hecho de una presentación de solicitud de traspaso mortis causa, a más de un año de fallecido la concesionaria, «lo cual es un aspecto de falta de fiscalización de las relaciones contractuales que debe realizar el Consejo de Transporte Público, no imputable a los beneficiarios de una concesión para un eventual traspaso», cual no es un hecho que constituye una falta que se sancione directamente con la cancelación de la concesión administrativa, ni tiene competencia el consejo de Transporte Público para sancionar a un beneficiario titular, pues, mientras mantenga esa condición, no ostenta ninguna relación contractual de servicio público con la Administración. 

La jurisdicción contencioso-administrativa, a su vez, ha desarrollado aun más la necesidad de motivación de los actos administrativos, como garantía del debido proceso y del derecho de defensa del administrado, así como su impacto en la fase recursiva al analizar el artículo 136 de la Ley General de la Administración Pública, como a continuación se transcribe:

"(. ..) El artículo 136, incisos a y b) de la Ley General de la Administración Pública, establece que deberán ser motivados con mención, al menos sucinta de sus fundamentos, los actos administrativos que impongan obligaciones, o que limiten, supriman o denieguen derechos subjetivos e igualmente, los que resuelvan recursos. La motivación, cuando así lo exige la ley, no constituye en consecuencia, una mera formalidad, sino un requisito sustancial, cuya finalidad es que la Administración no sólo se ajuste al principio de legalidad y sea objetiva al tomar un decisión particular, alejándose de la arbitrariedad, sino también que el interesado conozca las razones de tal proceder, es decir, cuál es el fundamento y justificación de su contenido; lo contrario, lleva a que el acto administrativo se presente externamente como ilógico y arbitrario. Pero el tema de la motivación, no sólo es importante para el administrado destinatario del acto, porque en su ausencia, no puede saber la base de la decisión, lo que impide a su vez ejercer adecuadamente los recursos otorgados por la ley, sino que también se constituye en un escollo para el órgano que ha de conocer la alzada administrativa y el Juez de la jurisdicción contencioso administrativa, porque priva al superior y al Juzgador de los elementos de conocimiento necesarios para analizar la legalidad del acto administrativo (...)."Sección Segunda del Tribunal Contencioso Administrativo. Sentencia N° 481 de las 10:50 Hrs. del 8 de octubre del 2003) (El resaltado en letra itálica, no es del original)

Se desprende con toda claridad de lo anterior, la ausencia en este caso concreto de hechos y motivación adecuada, suficiente y congruente, que justifique la decisión de la Junta del Consejo de Transporte Público para cancelar la concesión administrativa de servicio público brindado bajo la placa TXXX, en consecuencia existe una evidente violación al principio de legalidad, contenido en el artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, el artículo 16 del mismo cuerpo legal, así como una flagrante violación al artículo 39 de la Constitución Política, al sancionar con la cancelación de la concesión, a un beneficiario titular de “traspaso mortis causa”, violentando el principio de juez natural, pues no puede sancionar a alguien que no se encuentra bajo su jurisdicción, y aplicar una sanción no prevista en el ordenamiento jurídico; todo lo cual redunda en la existencia de una serie de vicios de tal magnitud que hace evidente y manifiesta la existencia de la nulidad absoluta del acto administrativo.

En razón de lo anterior, procede la nulidad del acuerdo impugnado, debiendo el Consejo de Transporte Público, conocer nuevamente la solicitud de la recurrente, y valorarla en estricto apego al ordenamiento jurídico.

Por innecesario no se entra a conocer la solicitud de suspensión de los efectos del acto administrativo impugnado.
POR TANTO

I.- 	Se resuelve RECHAZAR el RECURSO DE APELACIÓN POR INADMISIÓN, INCIDENTE DE NULIDAD, SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO, en contra del Artículo 7.4.1 de la Sesión Ordinaria 34-2015 del 17 de junio del 2015 adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público; e interpuesto por ALGC, cédula de identidad número ..., representada por su apoderado especial administrativo señor RV, cédula de identidad ....

II.- Se resuelve DECLARAR CON LUGAR el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, INCIDENTE DE NULIDAD, SUSPENSIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO,  en contra del Artículo 7.9.2 de la Sesión Ordinaria 69-2015 del 16 de diciembre del 2015, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público; interpuesto por ALGC, cédula de identidad número ..., representada por su apoderado especial administrativo señor RV, cédula de identidad ...; y en consecuencia se ANULA el Artículo 7.9.2 de la Sesión Ordinaria 69-2015 del 16 de diciembre del 2015, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.-	Valórese la solicitud de la señora ALGC, cédula de identidad número ..., beneficiaria titular de la concesionaria del servicio público de transporte remunerado de personas modalidad Taxi bajo la placa TXXX.

III.-	De conformidad con las disposiciones del Artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio. 

IV.-	De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.
Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente

Licda. Marta Luz Pérez Peláez     		          Lic. Mario Quesada Aguirre
Jueza			     			         Juez








